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A: Público en General.

Dentro de la causa signada cori el No. 84 1-202 l-TCE. se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“Quito D.\t. 07 de febrero de 2022. a las 10h20.

CAUSA NRO. 841-2021-TCE

VISTOS.- .Agréguese al expediente el escrito en dos (02) fojas donde consta corno imagen

las firmas de la señora Joanna Játiva Aguirre: y. el abogado Stalin Pozo Sánchez. Se recibió

en la Relatoría de este Despacho el 03 de febrero de 2022. a las 6h24.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 23 de agosto de 2021 a las 00h01. sc recibió en el correo electrónico

secretaria.general(dtce.gob.ec que corresponde a la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un correo desde la dirección electrónica joa capri@hotmail.com

con el asunto: “APELACION AL MOVIMIENTO POLITICO ECUATORIANO

UNIDO LISTA 4”. que contiene cinco (05) archivos adjuntos en formato PDF; los

mismos que fueron descargados y que corresponden a: i) un escrito constante en dos (02)

fojas con firmas en imagen de la señora Joanna Alexandra Játiva Aguirre y la abogada

Delia Yolanda Santander Santander, y tina foja en calidad de anexo, con el título

“APELACION EU.docx.pdf; u) un documento constante en quince (15) fojas con el

Título “ESCANNER CNE SANTA ELENA.pdf’; iii) un documento constante en dos

(02) fojas con el título “EU(1).docx.pdf’: iv) un documento constante en tres (03) fojas

con el título “EU(2).pdf’; y) un documento constante en una (01) foja con el lítulo “EU

(4).pdf’. (Es. 1-26)

2. El 23 de agosto de 2021 a las 00h11, se recibió en el correo electrónico

secretaria.ceneral:1Ttce.oh.ec que corresponde a la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un correo desde la dirección electrónica loa capri(dhotmaiIcom

con el asunto: “RE: APELACION AL MOVIMIENTO POLITICO

ECUATORIANO UNIDO LISTA 4”. que contiene tres (03) archivos adjuntos en
thrmato PDF: los mismos que fueron descargados y que corresponden a: i) un documento

constante en tina (01) foja con el título “Oficio Nro. CNE-DPSE-2021-0227-Of.pdf: u)
un documento constante en una (01) foja con el título “EU (5).pdf”: iii) un documento

constante en tres (03) fojas con el titulo “FU (6).pdf”. (Es. 28-33 vta.)
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3. El 23 de agosto de 202! a las 00h15. se recibió en el correo electrónico

secretaria.ueneral@tcc.eob.cc que correspondc a la Secretaría General del Iribunal

Contencioso Electoral un correo desde la dirección electrónica joacapridhotmaiI.corn

con el asunto: “RE: APELACIÓN AL MOVIMIENTO POLITICO
ECUATORIANO UNIDO LISTA 4”. que contiene un (01) archivo adjunto en formato

PDF: que fue descargado y que corresponde a un documento constante en cinco (05)

fojas. con el título “resolucion nro. cne-dpse-2021-0610-rs certificada-l.pdf’. (Es. 35-
40)

4. A la causa, la Secretaría General de este Tribunal le asignó el número 84l-202l-TCE y

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 23 de agosto de 2021 a las 15h24, según la

razón sentada por el ahogado AIex Guerra Troya. secretario general del Organismo. se

radicó la competencia en el doctor Ángel Iones Maldonado. juez del Tribunal

Contencioso Electoral. La causa fue entregada a este Despacho el 23 de agosto de 20fl a

las 1 6h54. en un cuerpo con cuarenta y cuatro (44) lbjas. según la razón sentada por la

abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora (Fs.45)

5. Mediante atito de 15 de septiembre de 202!. a las 11h30. este juzgador dispuso:

I’RIMERO.— Que la recurrente. Joanna Alexandra Játiva Aguirre. cii el TÉRMINO DE

DOS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto. ACLARE Y

COMPLETE el presente recurso subjetivo contencioso electoral por asuntos litigiosos de
organizaciones políticas, de acuerdo a lo siguiente:

1.1. Aclarar la calidad en la cual comparece ante este Tribunal, en consideración de
que. en su escrito de presentación del recurso. señala que comparece en calidad de
secretaria nacional de comunicación y directora provincial de Santa Elena del Movimiento
Ecuatoriano Unido. lista 4: para lo cual, deberá adjuntar la documentación que acredite la
calidad en la que comparece.
1.2. Especilicar de manera clara y precisa el acto. resolución o hecho respecto del cual
interpone el presente recurso. con señalamiento expreso de la relación con la persona o
personas a quien o quienes se le atribuye la responsabilidad del hecho.
1.3. Fundamentar el recurso interpuesto con expresión clara y precisa de los agravios
que causa el acto. hecho o resolución respecto del cual interpone el presente recurso, así
como, los preceptos legales vulnerados.
1.4. Es necesario que aclare las pruebas en las que se sustenta el rectirso. Si no tiene

acceso a las pruebas documentales. se describirá su contenido, con indicaciones precisas

sobre la institución que los posee y solicitará las medidas pertinentes para su práctica. Se
recuerda a la recurrente. que copias simples. no constituyen prueba.
1.5. Fundamentar la solicitud de acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba.
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1.6. Señalar el lugar donde se citará a los recurridos, según sea el caso, indicando de
forma precisa, las calles, cantón, parroquia, y provincia.
1.7. Precisar la dirección, señalando calle. cantón, pan’oquia y provincia de la sede
rcspectiva de la organización política.
1.8. Señalamiento de una dirección electrónica para notificaciones, dado que las
direcciones señaladas en su petición no son legibles.
1.9. El documento mediante el cual aclare y complete lo solicitado en el presente auto,
deberá contener la firma original o electrónica de la compareciente y su abogada
patrocinadora.

SECUNDO.- La tramitación y sustanciación de la presente causa será conforme a la
normativa vigente al momento del presunto acto cometido, esto es la contemplada en la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia. de acuerdo a las reformas publicadas el 03 de febrero de 2020: y. el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral expedido mediante Resolución
PLE-TCE-1-04-03-2020. contenido en la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 424 de
10 de marzo de 2020. Además, la presente causa al tratarse de un recurso por un hecho que
no deviene de las “Elecciones Generales 2021’, para su tramitación y resolución se
contarán solamente los días hábiles.

TERCERO.- En caso de no cumplir con lo dispuesto en el presente auto, este juzgador
aplicará lo previsto en el inciso final del artículo 7 del Reglamento de Trámites del TCE. es
decir, dispondrá el ARCI-IIVO DE LA CAUSA. (Fs. 46—47 vta.).

6. El 17 de septiembre de 2021, a las 13h33, se recibió en la Secretaría General de este

Organismo un escrito en ocho (08) fojas, suscrito por la señora Joanna Alexandra Játiva
Aguirre y la abogada Delia Yolanda Santander Santander y en calidad de anexos ciento
nueve (109) fojas. Se recibió en este Despacho el mismo día a las 15h24. (Fs. 54— 171).

7. Mediante auto de 21 de septiembre de 2021, a las 14h45. estejuzgador dispuso:

PRIMERO.- De conformidad a lo previsto en el último inciso del artículo 269.4 del
Código de la Democracia y 191 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, el Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4. en el ténino de dos (02) días
contados a partir de la notificación del presente auto, deberá remitir a este juzgador, el
expediente integro, debidamente foliado en original o en copias certificadas: así como los
insumos técnicos jurídicos que motivaron la remoción del cargo de la señora Joanna
Alexandra Játiva Aguin’e. Para el efecto, por la Secretaría Relatora de este Despacho
remitase copias simples del escrito de inicio y de completación del presente recurso signado
con el Nro. 841-202l-TCE. En caso de incumplimiento de esta disposición. será causal para
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Ja suspensión del Movim lento Pol jijeo por el tiempo que lo determi nc este Tribunal de

acuerdo con lo previsto al último inciso del articulo 331 del Código de la Democracia.

SEGUNDO.- Oficiar al presidente nacional del Movimiento Ecuatoriano L’nido. para que.

por sí mismo o a través de quien corresponda. en el término de dos (02) días contados a
partir de la notificación del presente auto. certifique si se agotaron todas las instancias
internas que dieron origen a la interposición del Recurso Subjetivo Contencioso [lectoral.

previsto en el artículo 269 numeral J2 de la Le’ Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, presentado por la señora

Joanna Alexandra Játiva Aguirre. (Es. 173
— 74 vta.).

8. El 24 de septiembre de 2021. a las 10h56. se recibió en la Secretaria General de este

Organismo un escrito en una (01) foja. suscrito por el señor Julio César l.oayza Romero,

representante legal del Movimiento Ecuatoriano Unido y en calidad de anexos veinte y

siete (27) Íbjas. Se recibió en este Despacho el mismo día y mes, a las 11h44. (Es. 185 —

213).

9. Mediante auto de II de octubre de 2021. a las 15h00. este juzgador dispuso:

(..JPRIMERO.— Lii virtud al artictilo 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral. eJ Consejo Nacional Electoral. en el término de dos (02) días.
contados a partir de la notificación del presente auto. remita a este jtiigador el expediente
integro en original o copias certificadas. debidamente organizadas l’oliadas de los

documentos enviados por el Movimiento Ecuatoriano Unido. con respecto a la remoción del

cargo de Ja señora Joanna Alexandra Játiva Aguirre.

SEGUNDO.- Los documentos con los que se dé cuinpliniiento a lo ordenado por este

juzgador. deberán ser entregados en la Secretaría General del Tribu ial Contencioso

Electoral, ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete de la ciudad de Quito.

(...)(Fs.215—2J7).

10. El 13 de octubre de 2021, a las 15h58. se recibió en la Secretaría General de este

Organismo el Oficio No. CNE-SG-202 1-2881-OF de 13 de octubre de 2021. suscrito por el

ahogado Santiago Vallejo Vásquez. secretario general del Consejo Nacional Electoral. y en

calidad de anexos treinta y siete (37) fojas. Se recibió en este Despacho el mismo día y

mes, a las 1116. (Es. 228—265)

11. Mediante atito de 23 de noviembre de 2021. a las 09h00. este juzgador dispuso:

PRIMERO.- En virtud al articulo 9 del RegJainento de ‘l’rámites del Tribunal Contencioso

ElectoraJ. el Consejo Nacional Electoral, en el término de dos (02) días. contados a partir de
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la notificación del presente auto. indique a este juzgador la dirección exacta (calles.

numeración, cantón, provincia) de la sede principal del Movimiento Ecuatoriano Unido, así

corno certifique los nombres y apellidos de la persona que ostenta el cargo de Defensor del

Afiliado del referido Movimiento. (Fs. 267—272).

12. El 25 de noviembre de 202], a las 1 0h34 ingresó en la Secretaría General de este

Tribunal el Oficio No. CNE-SG-202l3372-OE. suscrito por la doctora María Gabriela

Herrera Torres, secretaria general del Consejo Nacional Electoral, en el cual. adjunta a su

vez, el Memorando Nro. CNE-DNOP-2021-2593-M de 23 de noviembre de 202], suscrito

por el Mgs. Esteban Bolívar Rosero Núñez. director nacional de Organizaciones Políticas

del C\E. en el cual señala:

..) la sede nacional registrada a la presente fecha por el Movimiento Ecuatoriano Unido.

Lista 4. se encuentra ubicada en la Av. República del Salvador y Portugal. Edilicio Gabriela

3. Oficina 702. deI cantón Quito. provincia de Pichincha.

Por otro lado revisada la lámina de la Directiva Nacional de dicha Organización Politica.

registrada a la presente fecha, consta el nombre de la señora Minan Rocio Mora Aroca. con

cédula de identidad No. 0502616303. corno Defensora de los Adherentes Permanentes”.

(Fs. 279 -281).

13. Mediante auto de 30 de noviembre de 2021. a las 12h30. estejuzgador admitió atrámite

la presente causa y dispuso:

‘-PRIMERO.- A través de la Secretaría General de este Tribunal. CÍTESE al abogado
Julio César Loayza Romero en la dirección ubicada en la avenida lO de Agosto
Balloloiné de las Casas. Edificio Electro Quito. Oficina de Asesoria Jurídica, de la ciudad
de Quito. Acompáflese a la citación. copia certificada, en formato digital. del expediente
íntegro.

Se le recuerda al recurrido que conforme lo determina el inciso primero del artículo 97 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, tiene cinco (05) días contados
a partid de la última citación para contestar el recurso presentado en su contra, así como
para anunciar y presentar las pruebas de descargo que correspondan y deberá pronunciai’se

en forma expresa sobre cada una de las pretensiones de la recurrente. Se le i’ecuerda

además, que deberá señalar domicilio para las notificaciones electrónicas y solicitar casilla

contencioso electoral.

SEGUN[)O.- Con relación al auxilio judicial de pruebas solicitados por la recurrente,

Joanna Alexandra Játiva Aguirre. dispongo:
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2.1. Oficiar al secretario ejecutivo del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4. para

que. en el término de dos (02) días, contados a partir de la notificación del presente auto.

emito a esle juzgador lo siguiente: 1) Copia certificada de la convocaloria a la Sesión de la

Directiva Nacional de 27 de flavo de 2021 con ¡a razón sentada de los medios por los que

fue notificada con la referida con\ocatoria a la Directiva Nacional a la señora Joanna

Játiva Aguirre: ji) Certifique si la señora Joanna Játiva Aguirre fue notificada de dicha

convocatoria’. iii) Copia certificada de la citación realizada por la Comisión de Ética y

Disciplina del Movimiento Ecuatoriano Unido a la señora Joanna Játiva Aguirre dentro del

proceso disciplinario interno instaurado en su contra: iv) Copia certificada del oficio de la

Comisión de Disciplina y Élica donde pone en conocimiento de la Directiva Nacional el

informe técnico político de la relrida Comisión: y) Copia certificada del Reglamento

Interno lo Disciplinario del Mos imiento Ecuatoriano Unido con la debida especificación

de la ficha de expedición sus respeclivas conocatorias legalmente realizadas incluyendo

las actas de las sesiones donde se trató la aprobación de dicho reglamento: > la fecha de

registro en el Consejo Nacional Electoral (le dicho Reglamento: vi) Certifique la otación

individual de cada uno de los miembros (le la Directiva Nacional legalmente posesionados y

en funciones referente a la decisión que se tomó cii la sesión de la Directiva Nacional de 27

de mayo de 2021 :v.v u) Copia certificada del Régimen Orgánico vigente del Movimiento

Ecuatoriano Unido con sus últimas rek)rmas, en caso de existirlas.

TERCERO.— Los documentos con los que se dé eumpl iiniento a lo ordenado por este

juzgador. deben entregarse en la Secretaría General del ‘l’ribunal Contencioso Electoral.

ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete de esta ciudad de Qtulo.

CUARTO.- Conforme al numeral 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral. remítase atento oficio con copia. en formato digital. de lodo el

expediente de la causa No. 841-2021 - l’CE a la señora Mirlan Rocío Mora Aroca.

Defensora de los Adherentes Permanentes del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4 en la

sede del Movimiento ubicada en la Av. República del Salvador y Portugal. Edificio

Gabriela 3. Oficina 702, del cantón Quto. provincia de Pichincha. de acuerdo a la

inlbrmación proporcionada por el Consejo Nacional Electoral”. (Fs. 283 — 286).

14. El 02 de diciembre de 2021. a las 08h37. se recibió en la Secretaría General de este

Organismo un escrito en dos (02) fojas. suscrito por el ahogado Julio César l.oayza

Romero, representante legal del Movimiento Ecuatoriano Unido y en calidad de anexos

dieciocho (18) fojas. Se recibió en este Despacho el mismo día y mes. a las 08h46. (Fs. 310

— 329).

15. El 07 de diciembre de 2021. a las 10h38. se recibió en la Secretaria General de este

Organismo un escrito en dos (02) fojas. suscrito por el ahogado Julio César Loaxza

Romero, representante legal y’ secretario ejecutivo del Movimiento Ecuatoriano Unido y en
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calidad de anexos quince (15) fojas. Se recibió en este Despacho el mismo día y mes, a las

10h58. (Fs. 332—348).

16. Mediante auto de 10 de diciembre de 2021, a las 14h30. estejuzgador dispuso:

1.. .)PRIMERO.- De conformidad al artículo 97 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, se corre traslado de manera digital. a la señora Joanna

Alexandra Játiva Aguirre. con la contestación las pruebas anunciadas y presentadas por

el abogado Julio César Loayza Romero, representante legal del Movimiento Ecuatoriano

Unido.

SEGUNDO.- Señálese pata el viernes 17 de diciembre de 2021. a las 12h00, la práctica

de la Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos. la misma que tendrá lugar en el

Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral. ubicado en el inmueble número N37-49 de

la calle José Manuel Abascal intersección calle Portete. diagonal al Colegio 24 de Mayo

de la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano.

La presente diligencia se efectuará al tenor de lo prescrito en los artículos 96 a 99 del

Reglamento de ‘l’rámites del Tribunal Contencioso Electoral.

En consideración a la emergencia sanitaria por la pandemia COVID-19. se comunica que

el aforo del auditorio se encuentra limitado: y que. las partes procesales y sus abogados

patrocinadores dehei-án acudir a la referida diligencia respetando las medidas de

bioseguridad.

TERCERO.- Hágase conocer a las partes procesales que. de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) Designar un

Abogado defensor, a fin de que le asista durante todo el trámite: b) Que de no contar con

uno de su confianza, el Tribunal Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público

de la provincia de Pichincha: e) Se les previene que de no concurrir en el día y hora

señalados y no justificar su inasistencia, la Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos

se llevará a cabo en rebeldía. conforme lo dispone el articulo 251 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la

Democracia: y, 81 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- El procedimiento de la Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos se

encuentra previsto en el artículo 249 y siguientes del Código de la Democracia.

QUINTO.- Se les recuerda a las partes procesales que pueden acceder al expediente

íntegro de la causa No, 841-2021 -TCE para su consulta en la Secretaría Relatora de este

despacho.
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SEXTO.- Remítase atento oficio al titular de la Defensoría Pública. Dr. Ángel Torres
Machuca. haciéndole conocer el contenido del presente auto, con el fin de que disponga la
presencia de tina Defensora o Defensor Público en la reirida Audiencia remitase copia
simple en Formato digital del expediente.

SÉPTIMO.- Se renlita atento oficio al Comandante de la Policía Nacional de la ciudad de

Quito. con el fin de que disponga la presencia de personal policial para el -esguardo del

orden antes. durante y después de la Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos la cual

se desarrollará el viernes 17 de diciembre de 2021, a las 12h00. misma que tendrá lugar

en el Auditorio del Tribunal Coniencioso Electoral. ubicado en el inmueble número N37-

49 de la calle José Manuel Abascal intersección calle Portete. diagonal al Colegio 24 de

Maxo de la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano.

OCTAVO.— De conformidad al articulo 99 del Reulamenio de Trámites del Tribunal

C onteiicioso Electoral. em itase atento oficio a la Detbnsora del A fi liado del Movim etilo
Ecuatoriano Unido, haciéndole conocer el contenido del presente auto. con el fin de que
asista Audiencia Oral Única dc Pruebas y Alegatos la cual se desarrollará el viernes 17 de
diciembre de 2021, a las 12h00. misma que tendrá lugar en el Auditorio del Tribunal
Contencioso Electoral, ubicado en el inmueble número N37—49 de la calle josé Manuel
Abascal intersección calle Portete. diagonal al Colegio 24 de Mayo de a ciLidad de Quito.
Distrito Metropolitano. rem itase copia simple en formato digital del expediente. (
(Fs. 283 —286).

17. El 15 de diciembre de 2021, a las 19h59. se recibió un correo electrónico en la dirección

electrónica: sccretaria.ueneraV?4tce.coh,cc qtie pertenece a la Secretaría General del

Tribunal Contencioso Electoral, desde la dii’ección electrónica: joa capri:.7Iw1maiLeom que

pertenece a la señora Johanna Játiva Aguirre mediante el cual adjunta un documento en

formato PLW que tiene como título: “oficio solicitud a JUEZ TORRES

AtJDIENCIA.pdf’. el mismo que tina vez descargado se evidencia que es un documento

en una (0 1) foja. donde consta la imagen de la firma de la señora Johanna Játiva Aguirre.

mediante el cual solicita:

‘(...) Pongo en su conocimiento qué. motE os personales. laborales domésticos

obstaculizan mi traslado y el de ni patrocinadora a la ciudad de Quito: dado que. como es

de conocimiento público, atravesamos esta terrible pandemia. misma que nos ha aquejado a

todos los ciudadanos moral y económicamente: y en mi calidad de madre de 3 lujos y

divorciada: sustento único de familia y padre y madre de hogar: acudo a su buena voluntad.

para rogarle \ solicitar de favor, que la Audiencia Oral única de Pruebas y Alegato: sea

realizada en forma telemática a la cual estoy dispuesta a acudir a las instalaciones del

Consejo Nacional Electoral: Delegaciún Provincial de Santa Elena: (Es. 384 —

385).
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18. El 16 de diciembre de 202!. a las 10h08. se recibió un correo electrónico en la dirección
electrónica: secretaria.genera¼1tce.ob.ec que pertenece a la Secretaría General del

Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección electrónica: cllanos4fdefrnsoria.oh,ec
que pertenece a [a Defensoría Pública mediante el cual adjunta un documento en formato
PDF que tiene corno título: “AUDIENCIA TCE 17 DE DICIEMBRE — 121100.pdr. el

mismo que una vez descargado se evidencia que es un documento en una (0!) foja. firmado
electrónicarnente por la abogada Andrea Yarmila Guerrero Jarami[lo. directora provincial

de la Defensoría Pública de Pichincha. (Es. 387—388).

19. Con Auto de 16 dc diciembre de 2021. a las 14h45. este juzgador dispuso:

PRIMERO.- Por esta ocasión, en aras de garantizar el derecho al debido proceso en

la garantía básica dc la defensa: así como. el acceso a la justicia electora!: y en

virtud, de que es la propia recurrciitc quien realiza el pedido a través de su correo
personal señalado previamente ene! expediente electoral de la causa No. 841-2021-

TCE. este juzgador acepta el pedido de la comparecencia de la recurrente y de su

abogada patrocinadora vía telemática. Para lo cual, se señala el siguiente link:

Pleno Secretaria le está invitando a una reunión de Zoom programada.

Tema: Causa 841-2021-TCE

Hora: 17 dic. 2021 12:00 Bogotá

Unirse a la reunión Zoom

https://us02web.zoom.us/j/8 1751 757029?pwdrQ285K3dga044cHRweUszeI-jpol

Zz09

ID de reunión: 817 5175 7029

Código de acceso: 112233

Móvil con un toque

+16699O09128,,8175[757029,,,,*I 12233# Estados Lnidos(San Jose)

i12532158782..8175l757029#,,,.*l 12233# Estados Unidos (Tacoma)

Marcar seaún su ubicación

9
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+1 669 900 9128 Estados Unidos (San Jose)

+ 1 253 2158782 Estados Unidos (lacoma)

+1 301 7158592 Estados Unidos (Washington DC)

—1 312 626 6799 Estados tJnidos (Chicago)

+ 1346 248 7799 Estados Unidos (Houston)

+1 646 558 8656 Estados Unidos (New York)

ID de reunión: 817 5175 7029

Código de acceso: 112233

Encuentre su número local: https://us02weh.zoom.us/u/kKzNUwG6R

Se le recuerda a la recurrente, que deberó conectarse por lo menos con 20 minutos

de anterioridad a la hora señalada para la audiencia así se puedan hacer todas las

pruebas técnicas necesarias.

20. El 16 de diciembre de 2021. a las 16h15. se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito suscrito por el abogado Julio Loavza. secretario ejecutivo ‘

representante legal del Movimiento I.cuatoriano Unido. Se recibió en la Relatoría del

Despacho el mismo día a las 16h28 (Es. 410-412).

21. Impresión de correo electrónico enviado desde la dirección

secretaria.ueneralcitcegob.ee correspondiente a la Secretaría General de este Tribunal de

17 de diciembre de 2021, a las 11h54 a las direcciones electrónica joa capri4hotrnai1.coni;

vodeIia282igmaiI.com: y. rnavra aleja87(dvahoo.com con el asunto: “AUDIENCIA

CAUSA Nro, 841-202 l-TCE”. en el cual, se solicita a la recurrente: “Por medio tic!

presente, se les sol/cita de manera ingente se conecten a la Audiencia de la causa 84]—

2021-TCE”.

22. El día 17 de diciembre de 2021. a las 12h00. se constituyó en el Auditorio del Tribunal

Contencioso Electoral, la Audiencia de Prueba y Alegatos prevista dentro de la presente

causa. a la cual. estuvo presente el señor juez de instancia conjuntamente con la secretaria

relatora y asesoras de su Despacho: compareció de manera presencial. el abogado Julio

César Loavza conjuntamente con su abogada patrocinadora: no obstante, al momento de

que la secretaria relatora del Despacho se dispuso a verificar la comparecencia de la

lo
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recurrente, señor Joanna Játiva Aguirre. y de su ahogada, esto no pudo efectuarse: razón

por la cual, el señor juez solicitó al responsable de la Dirección de Tecnología de este

Organismo. confirme si se trata de un inconveniente de] audio de la institución o de la parte

recurrente: a lo cual, el ingeniero William Cargua indicó que el sistema de audio y video de

la institución estaba funcionando con normalidad y que se trataba de un problema de la

recurrente.

23. Impresión de correo electrónico reenviado el 17 de diciembre de 2021. a las 12:16

desde la dirección secretaria.generaltee.eoh.ec a las direcciones angel.torres7tce.oh.ec:

eiovanna.veleztce.ob.ec: moniea.bolanos’c1tce.ob.ec; y. jennv.lovo@tce.cob.ec en el

cual se envía el correo remitido desde la dirección ioa capri:?lhotmail.com a la dirección

secretaria.eneralátce.ob.ec. con el asunto: “RE: AUDIENCIA CAUSA Nro. 841-202]-

TCIi’’. en e] cual, indica: ‘Estamos conectados ini ahogada Delia Santander ‘ ini

]?eI’SOi7Q

24. Impresión de correo electrónico reenviado el 17 de diciembre de 2021. a las 12:53

desde la dirección secretaria.generaltee.gob.ec a las direcciones angeLtorrestce.gob.ee;

ovanna,veleztce.gob.ec; nioniea.holanosrce.gob.ec; y, jenny.loyo•Çdtce.goh.ec en el

cual se envía el correo remitido desde la dirección ioa capri?ihotmail.com a la dirección

seeretaria.generaltce.gob.ee, con el asunto: “RE: AUDIENCIA CAUSA Nro. 841-2021-

TCE”, en el cual, indica: “Estimado ,Juez, cumplo con informar que dando estricto
cimiplinuento a la presentacion de audiencia dentro de la causa 841—2021—tce estuve

conectada con ¡ni ahogada patrocinadora a las 1 1h30 del día señalado. Cabe resaltar que
no se podía escuchar la intervención del juez en ningún ,;iomento. Aparecía el indicador (le

que el n,icró/hno del juez estaba silenciado. Solo pudimos observar que el señor ¡uez

hablaba pero no se escuchaba más que un breve retorno del inicrófóno (le A LIDITORIO

¡‘(‘E. Por lo tanto, solicito por favor comunica,’ por este medio que providencia se dictó

dentro de es/a instancia

25. Impresión de correo electrónico reenviado el 22 de diciembre de 2021, a las 12:05

desde la dirección secretaria.general’cTtce,coh.ee a las direcciones angel.torres’á)tce.aob.ec:

giovanna,velet?i tce.eob.ec; monica.bolanos1hce.goh.ec; y. iennv.Iovotce.goh.ec en el

cual se envía el correo remitido desde la dirección joa capri?i)hotmail.com a la dirección

secretaria.generaPdtce,gob.ec con el asunto: “SOLICITUD PROVIDENCIA CAUSA 841-
2021-TCE”. en el cual adiunta un archivo “OFICIO 2 A SR JUEZ TORRES. pdf’. el cual.
tina vez descargado se verifica que es un documento firmado por la señora Joanna

Alexandra Játiva Aguirre; no obstante, no se valida su firma en el Sistema FirmaEC 2.80.
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26. Mediante auto de 23 de diciembre de 202!. a las l1h30. este juzgador dispuso:

.)PRIMERO.— En atención a lo previsto en el artículo 88 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral, y en virtud, de que a la parte recurrente, señora Joanna
Alexandra Játiva Aguirre. quien solicitó comparecer vía telemática, no se pudo verificar su
comparecencia a la reFerida Audiencia debido a dilicultades tecnológicas. este juzgador
suspendió el desarrollo de la Audiencia de Prueba y Alegatos. a fin de garantizar el debido
proceso y el cumplimiento de todas sus garantías básicas, conforme lo dispone la
Constitución de la República del Ecuador.

SEGUNDO.- Se dispone que la Audiencia de Prueba y Alegatos se reinstale el día

miércoles 05 de enero de 2022, a las 10h00 de manera presencial para todas las partes

procesales, en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electora!, ubicado en el inmueble

número N37-49 de la calle José Manuel Abascal intersección calle Portete. diagonal al

Colegio 24 de Mayo (le la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano.

La presente diligencia se efectuará al tenor de lo prescrito en los artículos 96 a 99 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

En consideración a la emergencia sanitaria por la pandemia COVID—l 9. se comunica que el

aforo del auditorio se encuentra limitado: y que. las partes procesales y sus abogados

patrocinadores deberán acudir a la relrida diligencia respetando las medidas de

h i oseguri dad.

TERCERO.- En atención al pedido efectuado por el abogado Julio César Loayza Romero,

de que se le autorice la prueba testimonial del señor Jorge Luis Donoso Almeida para que

comparezca a la Audiencia de Prueba y Alegatos. se le niega dado que. la etapa procesal

para que anuncie y presente sus pruebas de descargo precluyó. de conformidad a lo previsto

en el artículo 97 del Reglamento de Trámites del tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- Se les recuerda a las partes procesales que. de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 76 de la Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado

defensoi’. a fin de que le asista durante todo el trámite: h) Que de no contar con uno de su

confianza. el Tribunal Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público de la

provincia de Picliincha: e) Se les previene que de no concuri’ir en el día y hora señalados y

no justificar su inasistencia, la Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos se llevará a

cabo cii rebeldía si no asiste el legitimado pasivo, o a su vez, se declarará el abandono

del recnrso si no asiste la legitimada activa, conforme lo dispone el artículo 251 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la

Democracia: y, 81 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.
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QUINTO.- El procedimiento de la Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos se

encuentra previsto en el artículo 249 y siguientes del Código de la Democracia,

SEXTO.- Se les recuerda a las partes procesales que pueden acceder al expediente íntegro

de la causa No. 841-2021-TCE para su consulta en la Secretaría Relatora de este Despacho.

SÉPTIMO.- Rernítase atento oficio al titular de la Defensoría Pública, Dr. Ángel Torres

Machuca, haciéndole conocer el contenido del presente auto, con el fin de que disponga la
presencia de una Defensora o Defensor Público en la referida Audiencia. Remítase copia
simple. en formato digital. de las últimas actuaciones dentro del presente expediente que
obran a foja 410 en adelante.

OCTAVO.- Se remita atento oficio al Comandante de la Policía Nacional de la ciudad de
Quito, con el fin de que disponga la presencia de personal policial para el resguardo del
orden antes, durante y después de la Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos la cual se
desarrollará el miércoles 05 de enero de 2022, a las 10h00. misma que tendrá lugar en el
Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en el inmueble número N37-49 de la
calle José Manuel Abascal intersección calle Portete. diagonal al Colegio 24 de Mayo de la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

NOVENO.- De conformidad al arículo 99 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral. remítase atento oficio a la Defensora del Afiliado del Movimiento
Ecuatoriano Unido, haciéndole conocer el contenido del presente auto, con el fin de que
asista Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos la cual se desarrollará el miércoles 05
de enero de 2022. a las 10h00, misma que tendrá lugar en el Auditorio del Tribunal
Contencioso Electoral, ubicado en el inmueble número N37-49 de la calle José Manuel
Abascal intersección calle Portete, diagonal al Colegio 24 de Mayo de la ciudad de Quito.
Distrito Metropolitano. remítase copia simple, en formato digital, de las últimas actuaciones

dentro del presente expediente que obran a foja 410 en adelante.( (Es. 421 —431).

27. Mediante auto de 04 de enero de 2022 a las 10h30. este juzgador dispuso:

1...) PRIMERO.- Por actividades inherentes e impostergables del Despacho de este
juzgador, difiérase la Audiencia de Prueba y Juzgamiento. dispuesta para el día miércoles
05 de enero de 2022. a las l0liOO, mediante auto de 23 de diciembre de 2021. para el día
martes 25 de enero de 2022 a las 10h00 en el Auditorio donde funciona el Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Remítase atento oficio al titular de la Defensoría Pública, Dr. Ángel Torres
Machuca, haciéndole conocer el contenido del presente auto, con el fin de que disponga la
presencia de una defensora o defensor público en la referida Audiencia.
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TERCERO.- Se les recuerda a las partes procesales que pueden acceder al expediente

íntegro dc la causa No. 841-2021 -TCE para su consulta en la Secretaría Relatora de este
Despacho.

CUARTO.- Se remila atento oficio al comandante de la Policía Nacional de la ciudad de

Quito. con el fin de que se disponga la presencia de personal policial para resguardo del

orden. anles. durante y después de la Audiencia que se desarrollará el día martes 25 de
enero (le 2022, a las 10h00, en el auditorio del Tribunal Contencioso Electoral del

Ecuador. ubicado en el inmueble No. N37-49 de la calle José Manuel Abascal intersección

calle Portete. diagonal al Colegio 24 de Mayo de la ciudad de Quilo. (

28. El 19 de enero de 2022. a las 16h15. se recibió en la Secretaría General de este Tribunal

un escrito en una (01) foja. suscrito por el abogado Julio César Loayza Romero.

representante legal del Movimiento Ecuatoriano Unido ‘ el abogado Luis Santiago Bastidas

Collan[es. mediante el cual manifiesta que cambia de abogada y que ahora designa como

patrocinador al ahogado 1 .uis Santiago Bastidas Collantes.

29. El 21 de enero de 2022. a las 12h39. se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito cii una (01) foja. suscrito por el abogado Stalin Pozo Sánchez. abogado

patrocinador (le la señora Joanna Alexandra Játiva Aguirre. mediante el cual manifiesta

textualmente:

Sulicitu a su dignísinia autoridad que se difiera la Audiencia Uniea y Pruebas

Alegaios establecida para el día martes 25 de enero a las 10h00. por el motivo que lengo
otra diligencia del Reconociniiento del lugar de los Hechos accidente de Tránsito en el

sector de Guallabainha señalada por la Fiscalía General del Estado para el mismo día 25 de
enero cuya diligencia es señalada por tercera ocasión desde el anterior año. (

30. Con auto de 24 de enero de 2022. a las 09h20. este juzgador dispuso:

“PRIMERO.- \egar el pedido de diferimiento de la Audiencia de Prueba Alegatos
fijada para el día 25 de enero de 20:2. a las 10h00. requerida por el abogado Stalin Pozo

Sánchez, uno de los patrocinadores de la recurrente Joanna Alexandra Játiva Aguirre: en

virtud de que. este juzgador señaló la mencionada diligencia mediante auto de 04 de enero

de 2022. siendo notificada el mismo día. por lo que. es evidente que la audiencia fue lijada

antes de la diligencia a la cual hace referencia en su escrito de 21 de enero de 2022: en

consecuencia, queda en firme todo lo dispuesto en auto de 04 de enero de 2022 a las

0h30”.

31. El 25 de enero de 2022. se llevó a cabo la Audiencia de Prueba y Alegatos fijada

mediante auto de 04 de enero de 2022.
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32. El 31 de enero de 2022. a las 16h20, este juzgador dictó sentencia dentro de la presente

causa.

33. El 03 de febrero de 2022. a las 16h24. se recibió un correo electrónico en la dirección

electrónica: secretaria.aeneral@tce.gob.ec que perenece a la Secretaría General del

Tribunal Contencioso Electoral. desde la dirección electrónica: jpcapri4:hotmail.corn que

pertenece a la señora Joanna Játiva Aguirre mediante el cual adjunta un documento en

formato PDF que tiene como título: APELACIÓN.pdr. el mismo que una vez

descargado se evidencia que es un escrito en dos (02) lhjas donde consta como imagen las

firmas de la señora Joanna Játiva Aguirre: y. el abogado Stalin Pozo Sánchez. mediante el

cual solicitan textualmente:

t.•) En base a todo 1 expuesto presento el RECURSO DE APELACIÓN A LA

SENTENCIA dictada por el señor Juez Doctor Ángel Torres Maldonado a la causa signada
con el No. 841-2021-TCE

Recurso que presento amparada en los Derechos que estipula la Constitución Nacional del
Estado. (j”

Con las consideraciones que preceden. en mi calidad de juez electoral de instancia, y en

virtud de lo previsto en el penúltimo inciso del articulo 72 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia y a los

artículos 43. 2 3 y 214 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

dispongo:

PRIMERO.- Conceder el recurso de apelación a la sentencia dictada el 31 de enero de

2022. a las 16h20, interpuesto por señora Joanna Játiva Aguirre.

SEGUNDO.- Remitir el expediente íntegro de la causa Nro. 841-2021 -FC E. a la Secretaría

General de este l’ribunal para que proceda con el sorteo respectivo para determinar el juez

ojueza sustanciador/a del Pleno del Organismo.

TERCERO.- Notificar el contenido de la presentc sentencia:

3.1 A la recurrente Joanna Alexandra Játiva Aguirre. en las direcciones de correo

electrónico señalados para el efecto: ioa capri’dhotrnail.com; vodelia2&?i:amail.corn:

mayra aleia87:ñvahoo.es: y. stalin pozohotmail.com.
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3.2 Al señor Julio César Loayza Romero. representante legal de( Movimiento Ecuatoriano

Unido. en las direcciones de correo electrónico; j ul ioloavzaMíhotmai l.com:
santiao bastidas collantesWhotniail,com,

CUARTO.- Actúe la ahogada Jenny Loyo Pacheco. secretaria relatora de este Despacho.

QUINTO.— Publicar la presente sentencia en la cartelera ‘ irual—página web institucional
s wc. cob,ec

CÚMPLASE Y NOT1F1QEE.-” -“ F. Dr. Ángel Torres aldoI1adt). .JUEZ TRIBUNAL

Tc
TRIBUNAL CONTENCIOSO
(LECTORAL OES. ECUADOR

CONTENCIOSO ELECTO:
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